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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed: Que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Art. 1.° Se aprueba y confirma el Real decreto de 
treinta de Agosto de mil ochocientos cuarenta y ocho, 
en virtud del cual fueron llamados á las armas por 
el tiempo de siete años, contados desde su ingreso en 
caja, veinticinco mil hombres. correspondientes al 
alistamiento del mismo año.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para llevar á efec
to el llamamiento de veinticinco mil hombres corres
pondientes á la quinta de mil ochocientos cuarenta y 
nueve, mandada ejecutar por Real decreto de cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y ocho en 
los términos señalados en el mismo.

Por tanto mandamos á todosdos Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera

clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

En Palacio á 21 de Febrero de 1849.=YO LA 
REINA.=E1 Ministro de la Gobernación del Reino- 
E1 Conde de San Luis.

F1 Jefe político de G uadalajara, con fecha 20 del actual, 
dice á este Ministerio lo que sigue:

Excmo. S r . : En este m om ento , que son las once y m e
dia de la noche, recibo un parte del Gapitan graduado de la 
Guardia civil D. Joaquin Bover, desde A lcan tud , del cual 
aparece que la facción de San Juan y el Pimentero ha de
jado de existir en el dia de ayer. La columna de la G uardia 
civil de esta provincia se ha batido resueltam ente y ha cau
sado al enemigo siete muertos y tres heridos, cogiéndole 13 
prisioneros, veinte y cuatro arm as de fuego, cuatro sables, 
una carga de pólvora y dos caballos.

Los enemigos han quedado reducidos á nueve hom bres 
que se han dispersado, y que seguram ente caerán muy en 
breve en poder de nuestros valientes. Mañana daré á V. E. 
mas porm enores; pero faltaría hoy á mi deber si no reco
mendase á V. E. eficazmente á la Guardia civil, que ha des
trozado al enemigo, y á su valiente Gapitan Comandante 
D. Félix Fernandez Soto que ha salido herido con dos ba
lazos.

Tengo el honor de participarlo á Y. E. para su conoci
miento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña en 12 del actual partici
pa que por resultado de las operaciones em prendidas por 
las tropas, el rebelde Ametlier con la gente de su bando y 
cien carlistas se ha visto obligado á en trar en Francia en 
la tarde del dia an terio r, haciéndoles un m uerto , un Capi
tán prisionero y cogiéndoles un caballo: manifiesta igual
mente que de los pocos ilusos que se reunieron á A m et- 
11er se han pasado nueve, habiéndolo ademas realizado un 
Jefe y un Oficial á D. Ramón Roguer, Jefe del tercio del

P irineo, quien hizo prisioneros el dia 10 á dos Oficiales y 
tres soldados carlistas.

Según comunicación del mismo Capitán general del 13 
resulta que el rebelde A m etlier, habiendo vuelto á aparecer 
en nuestro territorio la m añana del mismo d ia , fue alcan
zado por la columna del Comandante D. Juan González La- 
font en el punto de la frontera llamado Vizañas, ponién
dolo en completa dispersión, con pérdida de nueve prisio
neros, en tre  ellos el titulado Intendente D. Miguel Joariste, 
habiéndose presentado treinta rebeldes implorando la gra
cia de indulto; pudiendo considerarse como sofocado el mo
vimiento republicano.

El mismo Gapitan general con fecha del 14 dice, que 
según parte que acababa de rec ib ir , los Generales Mata y 
Alós y L ersund i, habiendo practicado una batida sobre los 
restos de Ametlier y Molins, fueron alcanzados por el Ge
neral Lersundi en las alturas del Ras del Co l de Recasens, 
habiendo dejado sobre el campo siete muertos y cuarenta 
prisioneros, contándose entre estos últimos el titulado Bri
gadier Molins, segundo de Am etlier, y cinco ó seis Oficiales.

Por partes contestes de este dia del Capitán general de 
Castilla la Nueva é Inspector general de la Guardia civil se 
comunica á este Ministerio que la facción del Pim entero y 
San Juan fue alcanzada y completamente destruida por la 
bizarra Guardia civil de la provincia de Guadalajara en el 
térm ino del pueblo de A lcantud, causándole la pérdida de 
siete m uertos, tres heridos y trece prisioneros; ocupándoles 
veinte y cuatro arm as de fuego, cuatro sables, una carga de 
pólvora y dos caballos, no quedando de dicha gavilla mas 
que nueve hombres montados que se dispersaron; sin que 
por parte de la Guardia civil hubiese otra desgracia que la 
de haber recibido dos heridas el Capitán Comandante de 
la columna D. Félix Fernandez Soto, y en ocasión de ba
tirse cuerpo á cuerpo con el cabecilla San J u a n , habiendo 
resultado también un caballo herido.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido promover al empleo 
de segundo Comandante de infantería al expresado Capitán 
D. Félix Fernandez Soto.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de Obras públicas.

R e la c ió n  de los gastos hechos en el mes de Noviembre de 1848 en los distritos de

GASTOS GENERALES.
Madrid. 

Rs. Mrs.

Burgos. 

Rs. M rs.

Vitoria. 

Rs. Mrs.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona. 

Rs. M rs.

Valencia. 

Rs. Mrs.

Murcia. 

Rs. Mrs.

Granada. 

Rs. Mrs.

Sevilla. 

Rs. Mrs.

Cáceres. 

Rs. Mrs.

Vallado-
lid.

Rs. M rs.

León. 

Rs. M rs.

Orense. 

Rs. Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias.

Rs. Mrs.

TOTALES. 

Rs. Mrs.

Sueldos de Ingenieros............. ........................................ i 0,500 
7,341. .17 

1 0,003.. 6 
2,500..24 
9,420 
2,982-17

8,000 
6,528.. 4 
3,600

4,500 
1,013.. 8 
2,160

8,000 
3,726..30 
1,440
1.656
4.656 

696

5,000 
1,769..31 

720 
1,440 
2,520 

480

5,000 
1,414.. 6 
2,880

5,500
3,962..29
3,180

600
2,160

900

6,500 
4,380-11 
2 610

3,500
2,799-17
2,040
1,200
3,240

9 500 5,250
3,690..21
O QOA

7,000
3,574-21
3,600

1,000
1,024

750 
1,019.. 4 
1,080

80,00,0Indemnizaciones de los m ism os................................. o q ift a  (i

Sueldos de celadores.....................................................
0,0 1 U—Z ü

3 480
45,555-21

Id de aparejadores................................................ 1,920
3,450

500

2 400
Z,OOU 720 40,393.. 6

Id. de s o b r es ta n te s ..i .......................................... 3,324
540

3,060
480

3,1*80
750

2/J40 4,230
600

1,200 1,1.10
12,316-24

Id. de pagadores..................................................... 44,490
H O C\ O i n

Id. de escribientes y  delineantes.................... 1,116..22 723..11 843..11 1,050
528

825 
1,600 

432..26 
330

783..11 846-22
344
260..10
224-17

1,146-22  
478..20 
247- 8 
280

250
54

130-12
140

1,270
437

1,243-11
973 JA

OAQ A A 1*60
160

7,328-17  
11,467-19Gastos de escritorio ....................................................... 92 625..22 146..24 160

yuy..i i
A G A

oUU

Correspondencia oficial.............................. .. ............ 436.. 2 
800

431 ..21 85..20 152.. 4
367

504..12
Z t  O ., i 4 

¿0 Q9
101

QQ 5,080-12
Conducción de cau d a les....................................... 30

Ol D.»OZ
136 . 170

A ó t  — ¿o 
A 9 3,302.. 3

Sueldos de capellanes....................... *...................... 180
1 A 2,489-17

Gastos extraordinarios.................................................. 184 340 180 ,
Conducción de instrum entos...................................... 33 524
Reintegro por descuentos á Monte p i ó . . . . . . . . 2,129..19 3,068.. 3

33

Gastos de lin cas.................................................. ............. 1*50 5,197-22
Sueldo de guarda-alm acén ............................  . . . . 21Ó 360

150

Giro de le tra s .............. .................................................... 150
570
150

Totales ...................................................... 45,556..20 25,965.. 9 15,356..32 22,762 15,117..23 14,671 ..29 17.978..10 21,662-27
•

13,563-29 24,147-24 17,787-10 17,334-26 4,154 3,169- 4 259,22S- 5

DE CONSERVACION.

Jornales de peones capataces................................... 8,880
70,752
55,419

3,333 
24,633 

4,579..17

210 2,310 
12,390 

6,557.-17 
390

4,410
30,570

2,160
17,550

2,289
468

2,472
16,500

2,705;
1,288-17

2,460 
17,590 

8,293 
2,746.. 8 

60

3,210 
24,387 

6,238 , 
1,897

2,340
19,884

750
986

3,240
27,885

3,106-25
1,914-15

2,820
17,550

3^,808-17
948

QOA 150
Q /. A

180 
600 
7Q 9

1,446-28  
22,.20

39,075Id. de peones cam ineros............................................... 1,500
yuu

8,225
6,689

834
Id. de peones auxiliares...............................................

o4U
QQ A 0 290,856

Utiles y  herram ientas.................................................... 3,572..13 
30

381 2,410..16
y»..i 6  

33..12
100,612-23

Pago de almacenes para las m ism as..................... 19,316- 7
Acopio de uniformes á reintegrar............................ 1,185 112-20
Trasportes........... ■ * * * 1,185
Obras de fábrica.. 494

QQ/. 9 A
658 1,152

Acopios de materiales  f50r administración. .
t n n ' f ' f t  p 1 f i w n p  S Por RlllStO..........

2,234 
22,912.. 8

350 
3,607..17 12,203 21*946

¿2 2,205-31 1,059 2,861
223..17

yy^-.zu
1,726
9,438

::
994..20 

10,487-31 
70,329.. 8 
63,888-27  

300 
40 

160 
116
338-25  
570 

3,823- 4

' P i l i  t i  Clf [ b i  i í b t j .........  j J  .....................
(.Por contrata................. 19,683..28 27,992..16 16,212-17

Machaqueo por id. por ajuste...................................
Acopios p a r a  las obras de < Por adm inistración. . 

fábrica .............................. j Por ajuste........................

300
40

160Compra de árboles.........................................................
Jornales de presid io .................... ’ * ’ * * * ’ * * ’ V ‘ ’ '
Anticipo de uniformes á reintegrar.......................

1 í 6

570
338-25

Obras ejecutadas por a j u s t e . . . 494.. 4 1,629 1*700

Totales........................... 183,599,,15 67,044..20 15,922 45,293,.17 37,390.,16 22,519 22,965..17 33,355.. 5 35,732 23,960 53,417-23 28,211 29,500-20 1,779-25 2,667- 7 G03 00
1

UUO,üO /



G A S T O S  G E N E R A L E S .
Madrid.

Rs, Mrs.

Burgos. 

Rs, Mrs.

Vitoria. 

Rs, Ms.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona. 

Rs. Mrs. /

Valencia, 

fc. Mrs. ¡

Murcia.

Rs. Mrs. 1

Granada.

Is. Mrs. 1

Sevilla.

\s. Mrs. /

Cáceres. 

is. Mrs. I

Vallado-
lid.

Is. Mrs.

León.

Rs. Mrs. ¡

Orense.

Rs. Mrs. ¡

Islas 
Baleares. ( 
Rs. Mrs. i

Islas 
Jananas. 
Rs. Mrs. >

TOTALES, 

Rs. M

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
GENERALES.

/ Jornales...................... 8,052..4 7 8,052..17
840

í,684..17
150

Por administración......... /  Tr^portes.. . . . . .
) Utiles y herramientas.
f obrns

840 
2,684..47

450
-

Id. por contrata...................................... 0 é 61,667 61,667

Totales............................... 41,577 61,817 73,394

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
DEL EMPRESTITO.

í Jornales......................
\ Id. de presidio.........

Por administración..........( I^asportes...................
\ Materiales..................
/ Utiles y herramientas.
'P ólvora ................ . . ,

Por ajuste.......... .............. Machaque....................
Por id ............................... Acopio do materiales,
Obras ejecutadas por ajuste.. , ..........
Id. por contrata.............. .........., , .  i ............i . . .
Gastos generales.. . . . . . .

206, 303., 19 
4,620

•18,580

481 ..29 
.390

\ 38,204..! S

••

71.690.. 10 
44r573..|8

50
43.658..11 
9,501..13

10,838

10.869..10

1,885

6,394 
51,110..! 7
4,690

59,926..21 33,449.. 3

4 5,656/,26 
3,632 
4,284.,4 4

••

8,3*1.4 7 

4 9 0 2

4,245
40

3,213.. 5

597 
931,U 
U 6 J 6

200,066..20 
4 4,573..28 
4 6,301,26 
As,221,22 
14,611.23

m
6,394 

51,440,17 
12,588

644,638.. 3
\ 3 734 4 0

Alquileres de almacenes........................................ •• ••
I «A, 1 uX„l V 

10

Totales............................... 208,013..19 4 57,716..! 3 16!, 181.. 4 61,079..! 7 69,926. .21 57,022.. 6
-  ! '  ■■

9,771.. 5 7,888,.80 722,601.43

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
MIXTOS.

¡ ■* ; . 1

/ Jornales ..........................
n . ) Trasportes....................

29,29! 
7,294

6,029..3! . . 79,253..3. 
4,893..! •• •• 44 4.574..30 

12,4 87..4 7 
727..17 

4 3,869..14 
94,091 ..45 

4 00,367..! 7 
770

Por admtmslracton. ..  < Mater-¡a,es. . . / ............ 727..1 7
. t iltiles y  herramientas.. 

Obras ejecutadas por ajuste.................................
8,327

74,500
747.. 

18,591..1
4,795..1
1,000

)

Idem por contrata................................................... 61,715..2 7 88,651 .,24
Pago de alojamientos para confinados................ 770
Gastos generales............................................ .. 1,764..2 } ., 4,764..20

Totales..................... 420,182i
8S.848..2 9 90,670.. 9 38,651 ..24 338,352..28

♦
R E S U M E N . Peales. Mrs.

r» xr nctr'i'a 259,228
603,357
73,394

722,602
338.35®

5
20

Udsiua g cn c i cuca u c i  u id u u u  j v/m * ............................................................... ...............................

Idem de obras nuevas con fondos del empréstito.................. , ........................................................ 13
28----- 7

Otero. Total. 1.996,934 32

f

Según los partes recibidos de los Ingenieros Jefes de los distritos que se citan, el número de trabajadores 
tadaspor administración y contrata, él de carros y acémilas destinados a las mismas en cada una de las 
del ano próximo*pasado, son los que á continuación se expresan, á saber:

que se ocupan en las obras ejecu- 
provincias en el mes de Noviembre

TOTAL DE

DISTRITOS. PROVINCIAS. Trabajadores. Carros. Acémilas. Trabajadores. Carros. Acémilas.

Madrid.........................

/A v i la . ......... .
i Ciudad-Real. 
/Guadalajara.

§ Sficmvia . . . .

69
73

662
442
131

1399

))
1
8
3
YX

» > 
12 

260 
61/ 
11\ 

380

44 724

\ Trxlprlrx

/ Álava )) XX *
i ílnrofos . . . 133

59
» ))

Burgos........................
/Logroño. . . . 7 » ’ 1463 £4

1 Soria.........
661
Rtn

42
12

))

))
73
XX

¿O

1 Vi vntiXTí*

1 Gninn7P,oa 325 54
20

XX X
Vitoria........................ Al ................... 74 4

i

Zaragoza.................
i H uesca.........
< Teruel..........
' Zaragoza.. . .

15
313
396

»
9

24
as i . .
30}

*
33 35

Barcelona...................

í Barcelona.. .
| Gerona.........
1 Lérida.. . . . . .
( Tarragona. .

2182
380
351

1529

18
11
20
32 i -

• 81 7

Valencia.......................
í Castellón de

. . . .  | Cuenca.........
( Valencia------

la Plana.............. 472
1431

139

2
54
10

2)
92 v . . 
* )

66 94

Murcia..........................
( Albacete____
< Alicante. . . .

239
4ÍU

32
8
7

m i
424 t*r 239/ M urcia.......... 51 • í

Granada......... ............

í Almería 
| Granada., . .

’ ' '  * 1Jaén..............
( Málaga.........

64
707
288
79

2
8
3
»

186/
17>“
» )

13 173

Sevilla........................

t Cádiz............
| Córdoba. . . .

• • • • j Huelva.........
* Sevilla..........

94
394

42
129

»
2
»
»

45} 
178(
10 (
37 j

2 270

381
1096

4 1321 
69 jCáceres........................ | Cáceres. . . . 90 94 201

V a / / adalid.....................

l Falencia........
) Salamanca. .

! Zamora.........

136
183
383

58

3
6

10
a

6 )

t * i

19 27

León........................... ..
i  León .............. 156

i. o
8

1 V 9|  \J v  l c Q U  •  *  .  .  . 4  y i
» i

•

Orense...........................

. La Coruña. .  
)  Lugo..............

422
549
524
516

135
26 
O  Gí

» a 
i) /

( Pontevedra. ,
O ¿i
3

jo 7 
» \

/Wfl? Baleares• . . . . . . 344 16 1
4

RAÍ 1
Teína (la ñ a r ía s ............... 98 # Qft

'l

Madrid 17 de Febrero de 1849.=G ^Otlro Totales . . .19664 805

4

1849



ANUNCIO OFICIAL.

El Intendente m ilitar de las provincias Vascongadas hace 
saber que debiendo enagenarse en pública licitación varios 
terrenos y edificios de las antiguas fortificaciones de la pla
ta  de F u en te rrab ía , propios del ramo de guerra * valuados 
los prim eros en 54,137 rs. 8 mrs. v n . , y los segundos ch 
26,694 rs. 2 mrs. v n . , con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de 6 de Junio de 1848, y con a r 
reglo á las formalidades establecidas en el reglamento de 
Ingenieros v ig en te , se convoca por medio de este anuncio 
á una doble y sim ultánea subasta de dichos terrenos y edi
ficios, la cual tendrá lugar en los estrados de esta In tenden
cia y Ministerio de Hacienda militar de la plaza de San Se
bastian el dia 15 de Marzo próximo y hora de las doce en 
punto de su m añana.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en la adquisición de los expresados terrenos y edificios po
drán  acudir á esta Intendencia y Ministerio de Hacienda r e 
ferido á en terarse tanto d é las  mediciones y lasacioues prac
ticadas con arreglo á lo que se halla prevenido por la s u 
perio ridad , como de las condiciones que han ue servir de 
base en el rem ate; en el concepto de que se adm iten propo
siciones éo ambos puntos desde este dia hasta el acto de la 
subasta, y las cuales se han de hacer por los licitado»es en 
pliego cerrado y con entera separación de las partidas figu- 
radas en dichas tasaciones , asi como al tanto por 100 de 
ellas ; sirviéndoles de gobierno que la proposición mas bene
ficiosa será la que sirva de tipo en el acto de procederse al 
rem ate, el cual no tendrá  efecto si no merece la aprobación
del Gobierno de S. M.

Vitoria 14 de Febrero de 1849. =  Lorenzo Martínez. =  
Ramón López de V icuña, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En la villa de Madrid á 15 de Febrero de 1849, reuni
do el T ribunal con asistencia del Fiscal de im prenta y d e 
fensor del periódico titulado La Reforma en el sitio y hora 
señalados para ver y fallar la presente causa formada con- 
tra  D. A ndrés P e rez , editor responsable de dicho periódico, 
á v irtud  de denuncia deducida por el citado Fiscal del a r 
tículo de fondo inserto en el núm. 81, correspondiente al día 
% de Enero ú ltim o , que bajo el epígrafe «Polémicas con la 
Reforma » principia con las palabras de «Tres meses apenas 
cuenta,»  y concluye con las de «Asentimos la teoría;» ob
servadas las formalidades prescritas en las disposiciones vi
gentes sobre im p re n ta , califica de no culpable el iinpreso 
denunciado y en su consecuencia absuelve al mencionado 
editor D. A ndrés P e re z , á quien se devuelvan los ejem pla- 
res ocupados del referido periódico, m andando que se pu
blique esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y en el Bo— 
letin oficial de la provincia. , _

Asi definitivam ente juzgado lo d ijeron , m andaron y fir- 
m arón , de que doy fe .= Ja im e  María de Salas.=M iguel Ma
ría D u ra n .= Ju a n  F io l.= P ed ro  N. Aurioles.-—=José M orphy .=  
Antonio Ramón Folgueira.=M auricio. Forcada.

D Facundo Martínez Toledano, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Cabra y 'pueblos de su  partido &c.

Hago saber que en este juzgado se siguen autos á solici
tud  de Miguel y  Pedro Ortiz, herm anos, vecinos de la villa 
de L uque, sobre que se declare pertenecerles en pleno do
m inio los b ienes-dote de la capellanía fundada en la villa 
de Zulieros, de este partido ju d ic ia l, por Juan A ndrés de 
Mesa y Catalina de C átedra, su m uger, el año de 17o3, 
por lo que he m andado citar y em plazar á todas las perso
nas que se crean con derecho .á  los expresados bienes, pa
ra que dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bote- 
fin oficial de esta p ro v in c ia n o  deduzcan ante este Juzgado 
en debida form a; prevenidos que de no hacer o se con ti- 
n u ará n  los procedim ientos en su ausencia y rebe ld ía , p a
rándoles el perjuicio que haya JugaiV

Cabra 42 de Febrero de 484 9 .= T o led an o .= P o r m anda
do del Sr. Ju e z , Manuel de A ndrés y Calderón.

D Ramón González Luna , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Villafranca del Vierzo y partido.

P or el presente c i to , llamo y emplazo á Cristóbal Ra
m ón, Beatriz Fernandez, Juan García y Pedro Fernandez, 
vecinos del lugar de Chano en F o rn e la , de este partido, 
contra quienes y otros sus convecinos y dei de Guimara, 
se procede crim inalm ente en este juzgado por desacato cop- 
tra  la autoridad del Alcalde local y un  comisionado de la 
Intendencia de esta provincia de León, para que dentro de 
30 dias se presenten á defenderse en dicha c a u sa , que si lo 
hicieren se les oirá y guardará justicia , y en otro caso se 
continuará en ella hasta defin itiva , y cuantos autos y d ili
gencias ocurran se practicarán en los estrados de este T ri
bunal, y asi notificados les p ara rán , y á cada uno, el mismo 
perjuicio como si fueran en su persona. Villafranca del Vier
zo '27 de Enero de 1849.=R am on González Luna. == Por su 
m an d ad o , José González de Puga.

D Antonio Ramón Ordoyo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de A lcarazy su partido, que de hallarse en ac
tual uso y ejercicio el escribano refrendata» io da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er p re 
gón y edicto á D. Augusto de Ja rd in , de nación francés,' 
director facultativo que fue de las fábricas de San Juan de 
Alcaraz, y contra quien estoy procediendo crim inalm ente 
en causa que se le sigue sobre daños causados en los mon
tes y cuarto llamado Cañada del Proveneio , para que d e n -  ¡ 
tro  de 30 d ias, contados desde su publicación, se presente 
en este juzgado para recibirle declaración, y con su audien- 
cia continuar el proceso; apercibido que de no le para»a el 
perjuicio que haya lugar, y en su rebeldía se entenderán 
los procedimientos con los estrados de esta audiencia, sien
do del mismo valor que si se hicieren en su persona, pues 
asi lo tengo mandado en auto de 20 del corriente.

Dado en Alcaraz y Enero 27 de 4 849.== Antonio Ramón 
Ordoyo. =  Por mandado de su m erced, Sebastian Cancelo 
Lope. ,

T ribunal de C oroercio.=Pará la prim era jun ta  de acree

dores á la quiebra de D. Antonio Rom ero, agente dé cam
bios que ha sido de la Bolsa, se halla señalado el dia 28 del 
corriente á las doce de su m añana en la sala de audiencias 
de este T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 14 , piso p rin 
cipal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores, 
para que concurran á ella por sí ó por medio de otra peiv 
sona autorizada con poder bastan te , debiendo tener presen
te que no habiéndose formado balance alguno hasta el dia 
por no haberse encontrado los libros y documentos que para 
ello son m enester, se hace indispensable que los Sres. acree
dores que quieran tener voz y voto en la ju n ta  hagan su 
gestión antes de la celebración de ella ante el Tribunal, 
presentando con la solicitud los documentos que prueben 
créditos líquidos, conforme á lo que dispone el art. 1064 del 
Código de comercio.

, T ribunal de C om ercio .=Por disposición del mismo y para 
pago de acreedores se vende á pública subasta un lando 
que ha sido tasado en la cantidad de 7000 r s . , y su rem a
te ha de tener efecto el dia 3 de Marzo próximo á las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, en donde se 
adm itirán posturas que cubran las tres cuartas partes de 
dicha cantidad, y se enterará á los licitadores de mas por
menores.

Por providencia del Sr. D. José María Montemayor, Ma
gistrado honorario de la Audiencia territorial de Granada 
y Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Ramón Aragón 
Espinosa, se cita , llama y emplaza por tercero y último 
térm ino á D. Florentino Joaquín Cid, natural de T orrejon- 
cillo del Rey, casado, maestro de E scuela, y Doña Mañuela 
Soladrelo, natural de esta corte , p a ra 'q u e  dentro de nueve 
d ias, contados desde la publicación de este edicto, compa
rezcan en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso ba
jo de la territorial de esta capital, ó en cualquiera de las 
cárceles públicas, á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mismos se instruye por t r a 
to ilícito y otros excesos; en inteligencia que si se presen
taren se les oirá y adm inistrará ju s tic ia , y no verificándo
lo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las actuaciones con los estrados del Tribunal.

Subdelegacion de Rentas de G ra n ad a .= P o r el presente 
cito, llamo y emplazo á D. Francisco Esquivel y Tenorio 
Adm inistrador de Rentas que ha sido de M otril, para que en 
el preciso y perentorio térm ino de 20 d ia s , prim eros si
guientes ál en que este anuncio ¡salga inserto en la Gaceta 
del G obierno, se presente en esta subdelegacion á satisfa
cer 9206 rs. 4 4 m rs ., que según certificación de la extin
guida adm inistración de Rentas estancadas de esta provincia 
de 8 de Marzo de 1847 le resultaron de alcance por taba
cos y mes de Febrero de aquel año, costas causadas y que 
se originen; bajo apercibim iento que de lo contrario le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Recomiendo á las A utoridades, á cuya noticia debe lle
gar y llegue este em plazam iento, se sirvan inform arm e lo 
que les conste acerca del actual paradero del Tenorio.

Granada 15 de Febrero de 4849.=R afael de Garay.

T ribunal de Comercio. = E n  v irtud  de providencia del 
mismo se venden á pública subastados carruajes que á con
tinuación se expresan: un faetón con v a ra s , retasado en 
4000 r s . ; una berlina de cuatro m uelles, retasada también 
en 4000 rs ., y dos carretelas pintadas y en buen qso, tasa
das á 4 0.000 rs. cada una. Se halla señalado para su rem ate 
el dia 4° de Marzo próximo en la sala de audiencias de este 
T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal, en 
cuyo acto se adm itirán posturas al todo ó parte  de los car
ruajes, siem pre que cubran las tres cuartas partes de su 
respectivo valor.

T ribunal de comercio. == En v irtud  de providencia del 
mismo se sacan á pública subasta por 30 dias de térm ino 
dos casas de labranza y diferentes heredades, situadas en 
el pueblo de Ascarza, provincia de A lava, procedentes de 
bienes nacionales, que pertenecieron á dos conventos supri
midos, rem atadas el año de 4 843 en la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil reales vellón, cuyo prim er quinto y cin
co octavas partes se hallan pagadas en los plazos y clases 
de papel respectivos , con arreglo á las instrucciones vigen
tes, y su valor ha sido valuado en la cantidad de 40,300 
reales vellón efectivos, por la que se sacan á remate.

Quedará obligado el rem atante á pagar á la Iiacieuda 
nacional en los plazos respectivos las otras tres quintas 
partes, im portantes 52.500 rs. v n ., en papel de 4 y 5 por 
4 00 que restan por pagar. No resulta carga alguna contra las 
citadas fincas, cuyo pormenor y demas datos constan de la 
escritura y expediente que estará de manifiesto en la es
cribanía principal de este T ribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 44, piso principal,

Subdelegacion de Rentas de Granada. =  Escribanía de 
D. Felipe La~Chica.==Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Gabriel Cortés, Adm inistrador que ha sido de Rentas 
de A lhendin, para que en el preciso y perentorio término 
de 20 dias. prim eros siguientes al en que este anuncio sal
ga inserto en la Gaceta del Gobierno, se presente en esta 

¡ Subdelegacion por sí ó por medio de apoderado á satisfacer 
la cantidad de 3852 rs. y 3 mrs. vn. de principal que adeu 
da á la Hacienda pública por alcance que le resultó en d i
cha adm inistración en el mes de Junio de 1842, según ce r
tificó la antigua Contaduría de Rentas de esta provincia 
en 4? de Octubre de aquel año, costas causadas y que se 
originen; bajo apercibim iento que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Recomiendo á las A utoridades, á cuya noticia debe lle
gar y llegue este emplazamiento, se sirvan inform arm e en 
bien de la adm inistración de justicia lo que les conste acer
ca del actual paradero del D. Gabriel Cortés.

¡ G ranada 16 de Febrero de 4849.=R afael de Garay,

P A R TE NO OFICIAL
MADRID 22 DE FEBRERO.

Tenemos á la vista una carta de Roma de 10 del cor
riente , en que nos dan la noticia de haberse ya perpetrado 
el crimen que aguardábam os de la Asamblea constituyente 
romana. En ella se d ic e :

«El venerado Pió IX , que tantos beneficios prodigó al 
pueblo romano desde su advenim iento al solio pontificio, 
fue despojado de su dignidad tem poral en la sesión del dia 
de ayer á la una de la m añana , casi por unanim idad, pues 
de 4 44 Diputados presentes solo 5 votaron en contra. Este 
pueblo, que debiera bendecirle ó idolatrarle, paga con la mas 
negra ingratitud los afanés con que procuró labrar su ven
tura uno de ios mas esclarecidos Pontífices que han ocupa
do la silla de San Pedro.

El siguiente, decreto de la Constituyente contiene este
hecho inicuo de la revolución:

Decreto fundamental.

Art. 1? El Papado ha cesado de hecho y de derecho en 
el Gobierno tem poral del Estado romano.

Art, 2? El Pontífice romano tendrá todas las garantías 
necesarias para ejercer con independencia su potestad es
piritual.

Art. 3? La forma del Gobierno del Estado romano será 
la dem ocrática p u ra , y tomará el glorioso título de R epúbli
ca romana.

Art. 4? La República romana m antendrá con el resto de 
la Italia las relaciones que exige la nacionalidad'com ún.

La demagogia se presenta en Roma mas desenfrenada 
é impía que en ningún otro punto de Italia: ¿adonde con
ducirá á este desventurado pueblo la dem encia de la fac
ción sacrilega que im pera en la Ciudad santa»?

El dia 10 del corrien te , el Presidente del Consejo de 
Ministros de Cerdeña leyó en la Cámara de los Diputados 
un extenso program a, notable por el espíritu de m odera
ción con que está concebido y por la energía con que se 
ataca las Constituyentes de Roma y Toscana y la aplicación 
del principio republicano á la Italia.

Mr. Gioberti asienta el principio de que todas las revo
luciones deben tener un  limite fijo, que no pueden traspa
sar sin que el edificio social se convierta en ru inas, y la 
civilización ceda el puesto á la barbarie. Dice después que 
la regeneración d é la  Italia abraza cuatro ideas capitales, á 
saber: las reform as, el Estatuto, la independencia y la Con
federación , y que fuerá de estos objetos no hay mas que 
sueños é, utopías.

«Se encuentran , d ice , algunos espíritus mas ardientes, 
que bien aconsejados, los cuales no contentos con llegar á 
conseguir dichos objetos, querrían  em pujarnos mas allá. 
Para ellos no será completa la regeneración hasta que toda 
la Península se reduzca á un solo Estado y á los Tronos 
constitucionales se sustituya la República. Y no reservan 
esta tarea á nuestros n ie to s, sino que quieren la concluya
mos nosotros. No hemos arrojado á los austríacos, y quie
ren destronar á nuestros Príncipes. No hemos conquistado 
el ejercicio perfecto y la posesión de la libertad constitucio
n a l, y quieren darnos la republicana.»

»¿Y quién no ve que para dar completa unidad á la Ita
lia y convertirla en República seria preciso conculcar los 
derechos de todos nuestros P rín c ip es, destru ir los diferen
tes Gobiernos de la P en ín su la , cam biar en un punto los in 
veterados hábitos de los pueblos avezados á la Monarquía 
y apegados á su Metrópoli, desarraigar el espíritu de provin
cia y m unicipalidad, y vencer en fin el empuje de la E uro
pa , á quien una Italia republicana y unitaria causaría por 
muchos motivos temor y celos ? Y si cada una de estas difi
cultades es gravísima , ¿cómo podría confiarse en vencerlas 
todas ju n ta s?

»Por lo que hace á la República, confesamos ingenua
mente que en el estado actual de la civilización moderna 
nos parece una forma de gobierno mucho menos perfecta 
que la Monarquía constitucional bien ordenada, que la aven
taja grandem ente en u n id a d , fuerza , crédito , prosperidad, 
seguridad y firmeza. Asi es que en la idea republicana no 
vemos nosotros el progreso que muchos le a tribuyen ; y si 
lo perm itiese la dignidad de esta A sam blea, podríamos en 
conciencia devolver á sus fautores el dictado de retrógrados. 
Fuera de que si aun en pueblos ya acostum brados á la vida 
de la libertad  y organizados por una rigorosa centralización 
no ha sido siem pre feliz el ensayo de la República, cual
quiera conocerá que en la I ta l ia , fraccionada y esclava por 
tantos siglos, fomentaría las divisiones en vez de d ism inuir
las , y seria instrum ento de tira n ía , fomes de discordia y 
germen de debilidad.»

Expone el Ministro las gestiones que habia practicado el 
Gobierno sardo cerca del Padre Santo y de Florencia con 
el fin de ajustar la proyectada Confederación italiana , y 
c o n tin ú a :

»En este estado se hallaban las cosas cuando el grito de 
la Constituyente rom ana vino á ahondar mas y mas el abis
mo que separaba al pueblo de su Soberano. Siguióse poco 
después la convocación de la Constituyente toscana, cuyos 
miembros deben trae r poderes ilimitados. Entonces creimos 
deber suspender las gestiones que practicábam os con uno 
y otro pais para la Confederación com ún; y para ello nos 
asistieron muchas y poderosas razones que os expondremos 
sucintamente.»

»La firm eza, seño res, y la constancia en sus p ropósito ,



es la prim era dote de todo buen Gobierno que aspire á 
m erecer la confianza y el aprecio de nacionales y ex tran - 
geros. Nosotros no podiamos dar nuestro asentimiento á las 
nuevas Constituyentes de la Italia central sin renunciar á 
nuestro program avy abrazar otro, no solo diverso, sino con
trario. La Asamblea que habíamos propuesto era m eram en
te federativa; las de Toscana y Roma son, ó al menos pue
den se r ,  políticas. La una deja intacta la Constitución de 

la Italia en diferentes Estados y el gobierno interior de ellos; 
las otras están autorizadas para alterarlos y aun confundir
los. Esperamos que no lo verificarán; pero ciertam ente si 
lo hiciesen no desdeciría esto de su origen. Nuestra Cons
tituyente es pues incompatible con las de Roma y  Floren
cia ; y si nosotros hubiésemos sustituido á nuestro pensa
miento el pensamiento de otros, nos hubiéram os puesto 
en contradicción con nuestros principios, y habríamos he
cho una de aquellas variaciones capitales que bastan para 
destru ir la reputación de un Gobierno.»

«Sabido es que los mas ardientes promovedores de este 
designio son los partidarios de la unidad absoluta y de la 
República; los cuales, viendo que la nación rechaza unáni
memente sus ideas, esperan poder introducirlas bajo la 
m áscara de la Constituyente. Y por este medio se proponen 
llevarlas á cabo, obligando por el ard id  y el temor á la fu
tu ra Asamblea á proclam ar la República italiana, y hacien
do se sobreponga un puñado de hombres au d aces, como 
acontece en tiempos de revolución.»

»No se diga , señores, que estas son calumnias , porque 
ahi están los hechos. ¿E n qué paró á los pocos dias la Cons
tituyente toscana, nacida de un m otin , sino en escenas 
indignísimas de violencia y de sangre y en la fuga de un 
Príncipe benignísim o, que un año antes daba á sus pueblos 
instituciones libres?»

»Las poblaciones de Toscana y de Roma son ciertam en
te p rudentes, adictas á sus Príncipes, y están m uy distan
tes de aprobar semejantes excesos. Pero eso no quita que las 
Asambleas referidas puedan ser cómplices de ideas ru ino
sas y esten llenas de peligros. Ahora bien; ¿cómo podremos 
aceptar esta complicidad y estos peligros sin ab ju rar nues
tras doctrinas y sin menoscabo de la fe m anárquico-qons- 
titucional que profesamos, que hemos jurado y que conser
varemos hasta nuestro último suspiro?»

»Si la Constituyente toscana y romana se e x tra v ía , en 
vez de unir á los ita lianos, fomentará sus discordias y en
cenderá el fuego de la guerra civil. En vez de afirm ar nues- 

, tras instituciones, las arrancará de raiz, sustituyendo al 
principado civil un vano fantasma de República. En vez de 
procurar la concordia entre los Príncipes y los pueblos, e n 
tre la civilización y la religión, que fue el gérmen fecundo 
de nuestra regeneración, pagará con ingratitud á los prim e
ros autores de la regeneración italiana, pondrá en, conflicto 
los intereses de la patria con los del Papa y de la Iglesia, 
suscitará contra ella á todos los hombres y todas las clases 
mas adictas á la monarquía y á las creencias cató licas, y 
hará enemigos suyos á los Príncipes y al Pontífice que tuvie
ron la principal parte en nuestra libertad. Por último , en vez 
de redim ir á la Italia del ex trangero , hará difícil el evitar 
su intervención: cohonestará en la apariencia la causa del 
A u stria , prestando mayor fuerza á sus arm as con la apa
riencia de una idea religiosa; porque ¿quién podría resistir 
á sus legiones cuando se presentasen á nuestras puertas co
mo defensoras de la religión ofendida y como vengadoras 
de los derechos del Pontífice conculcados?»

«¿Se dirá que no se verificarán tales excesos? Asi lo es
peram os; pero no puede negarse que son posibles, y que 
tenemos el deber de preverlos y evitarlos. El Gobierno sa r
do no puede hacerse cómplice de tantas desventuras, á las 
que se agregaría otra m uy grave; que el ejército subalpino, 
fundamento de nuestras esperanzas, quizá sé separaría de 
nosotros. En efecto, ¿quién  podrá creér que una milicia tan 
adicta á su Príncipe, tan celosa de la libertad legal y del 
Principado había de m irar con ojos serenos una Asamblea 
suscitada por 'el partido republicano y autorizada por su 
origen á poner mano en las instituciones que nos rigen?»

Al concluir su dkcurso hace Mr. Gioberti un parangón 
entre la democracia y la dem agogia, y recomienda la mo
deración y la unión, como el único medio de s a lv a r la  
Italia.

CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r b s .

Sesión del día 2 1 de Febrero de 1849.

Se abre á las dos y m ed ia , y leida el acta de la anterior 
es aprobada.

Se lee y anuncia que se im prim irá y señalará dia para 
la discusión del dictámen de la comisión sobre el canal de 
San Fernando.

Se leen los arts. 3?, 4?, 7? y 8? del proyecto sobre minas, 
anunciándose que quedaban sobre la mesa para discutirse 
en la sesión de mañana.

El Sr. PRESIDENTE levanta en seguida la sesión á las 
tres menos cuarto, anunciando la siguiente

O r d e n  d e l  d í a

para  la sesión pública del jueves 22 de Febrero de 1849.

Continuación de la discusión del dictám en de la comi
sión sobre el proyecto de ley de minas.

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S

TURQUIA.

CONSTANTINOPLA 23 DE ENERO.

Acabamos de presenciar uno de esos repentinos cambios 
de frente tan comunes en la política inglesa , y á los cuales 
lord Palmerston nos tiene ya tan acostumbrados. No debe 
haberse olvidado el manifiesto de Mr. de Nesseirode expli
cando las intenciones de la Rusia con respecto á los P rinci
pados del D anubio , nota en la cual pretendía apoyar en sus 
tratados con la Puerta  el derecho de vigilar la adm inistra
ción y las instituciones de los Principados.

Nadie en Europa se ha engañado ni un solo instante por 
las protestas de moderación y de desinterés de la Rusia; 
mas casi todas las Potencias estaban demasiado ocupadas 
con sus asuntos interiores para fijar ni aun por un instan
te su atención en los asuntos de Oriente, y hasta se apa
ren taba dar crédito al desinterés de la Rusia para no tener 
necesidad de tomar m edidas contra su ambición y su vio
lencia.

Una sola Potencia tenia en su favor la libre disposición 
de sus fuerzas, esta era la Inglaterra; pero fuese que los 
planes de lord Palm erston esiuviesen en cierto modo de 
acuerdo con los de la R u s ia , ó que la Inglaterra haya que
rido esperar para pronunciarse, lo cierto es que la actitud 
de sir Stratford Canning era un motivo de asombro para 
todo el mundo. Después de haber negado el Cónsul de In
glaterra en Bucharest haber mostrado alguna en e rg ía , sir 
Stratford Canning, en todas circunstancias y todas las ve
ces que la Puerta veia aparecer un nuevo peligro ó indica
ba alguna nueva u surpac ión , el enviado inglés se apresu
raba á tranquilizar á la Puerta. Según él «la Rusia solo 
trataba de restablecer el orden, calmar la efervescencia re 
volucionaria, castigar á los verdaderos culpables, afirm an
do que sus intenciones eran las mejores.» S ir Stratford 
Canning repetía estas palabras en todos los tonos desde 
hace seis meses.

Hallábanse en este estado las cosas, cuando por el ú lti
mo paquebote ingles Sir Stratford Canning ha recibido de 
lord Palmerston instrucciones muy enérgicas y m uy explí
citas % escritas al parecer á consecuencia de una conversa
ción muy anim ada habida entre lord Palmerston y Mr. Bru- 
now. En resúm en , la Inglaterra se queja fuertem ente de la 
conducta de la Rusia en los Principados; de la violación de 
la casa del Comandante de las tropas turcas para prender 
á una persona que se hallaba bajo la protección de dicho 
funcionario, y sobre todo de ios malos tratam ientos que un 
súbdito ingles ha sufrido de parte de las autoridades rusas. 
La Inglaterra se asom bra de la estancia prolongada de los 
rusos en los Principados, y ofrece á la Puerta su apoyo pa
ra obligarlos á que los evacúen. Esta comunicación ha pro
ducido aqui mucha sensación , pues ha llegado tan á tiem 
po, como que la Rusia acababa, y esto por la segunda vez, 
de hacer proposiciones formales á la Puerta para concluir 
un tratado particular , recordando en algunas de sus cláu
sulas el de U nkiar-Skelessi, de funesta memoria.

La Rusia proponía una alianza ofensiva y defensiva con 
la Puerta , y á fin de ahogar para siempre las ideas libera
les que fermentan en los Principados danubianos , se m odi
ficaría la Constitución de los m ism os, suspendiéndola des
de luego por siete años. Durante este intervalo el hospodar 
no seria reemplazado; la Rusia cuidaría de la policía, de 
m antener el o rd en , de concierto con la Puerta ; y pasados 
los siete años las dos Potencias se pondrían de acuerdo pa
ra arreglar la suerte de dichas provincias. Mr. de Tilow aca
baba  de recibir de su corte instrucciones m uy estrechas pa
ra tra ta r sobre estas bases con la P u e r ta , y ya había habi
do con este motivo comunicaciones en tre el Ministro de R u
sia y el Divan. Felizmente este peligro se ha conjurado ya 
con Ja nueva actitud tomada por la Inglaterra.

¿Qué hará la Francia en esta coyuntura? Si hasta aho
ra no ha prestado á la Puerta un apoyo eficaz, por lo me
nos, en lugar de buscar motivos como la Inglaterra para 
adorm ecerla sobre los peligros de la ocupación rusa , no ha 
cesado un instante de ponerla en guardia contra tan te rr i
bles enemigos. En todas ocasiones el General Aupick ha ha
blado á los Ministros de sus buenas disposiciones persona
les y las de su Gobierno con respecto á la Turquía.

Hasta ahora es verdad que tan buenas disposiciones han 
sido estériles. Acaba de ser nom brado el Presidente de la 
República francesa: este nombram iento fue notificado á la 
P u e r ta , sin que esta comunicación pudiese ilustrar al Divan 
sobre las intenciones del nuevo poder que acababa de cons
tituirse: asi es que todos aguardaban con viva impaciencia 
la llegada del último correo francés para saber la actitud 
que tomaría la Francia en esta cuestión. Si no estamos mal 
inform ados, la Francia no se ha separado de la Inglaterra 
en esta cuestión , y ambas Potencias van á proseguir do 
concierto cerca de la Puerta y del Gabinete de Petersburge 
les gestiones para la evacuación por las tropas rusas de ías 
provincias turcas del Danubio. Sin em bargo , las dos Poten
cias no obran en unión en este asunto; obran separadam en
te, tanto en Petersburgo como aqu i, en los límites que les 
conviene, pero en el mismo sentido y dirigiéndose á un 
mismo fin.

A bbas-bajá , el nuevo G obernador del Egipto, es cada 
dia mas agasajado por el Di van. Asiste frecuentem ente á 
las reuniones del Consejo de M inistros, y el Sultán ha con
cedido últim am ente á su hijo Ibrah im -bey  el grado y la 
condecoración de Mirimiran , que es un grado civil equiva
lente al de General de brigada.

El Ministro de F ran cia , acompañado de los individuos 
de la legación, pasó á visitar el m artes último á A bbas-baiá.

PRUSIA.

C o l o n i a  1 3  d e  f e b r e r o .

Las noticias de la Transilyania causan bastante cuidado, 
El General Bem cuenta con fuerzas superiores á las de los 
im periales, pues tiene 40,000 hom bres mas que ellos. Sin 
em bargo, habiendo salido con sus tropas el General Puch- 
ner-fuera de los muros de Herm anstad , y atacádole las de 
Bem , tuvieron estas que ceder después de un sangriento 
combate , en el que los im periales les tomaron 18 cañones, 
persiguiéndoles hasta Medissch. Los austríacos sufrieron pér
didas considerables, habiendo tenido en solo un batallón 
178 muertos.

El Lloxjd da una noticia que acaso sea prem atura. Se
gún él, Esseck ha capitulado, y el Conde Bathyany se ha 
fugado con sus Oficiales, habiendo depuesto las armas sus 
partidarios.

De Kariowicz escriben que los m agyares de Peterw ar- 
dem han enviado parlamentarios al comité central de la pri
m era ciudad.

NORUEGA.

C h r is t ia t ü a  1 . °  d e  f e b r e r o .

Las cartas que recibimos hoy de V ang, en el bailiato 
de H edem arken, provincia de Aggershuus, de fecha de 28 
de Enero, anuncian que hacia allí un frió tan  rigoroso (40 
grados centígrados), que el azogue se helaba y las personas 
que se exponían al aire libre perdían la respiración.

Este es un fenómeno del que nadie se acuerda haber 
visto en esta comarca un ejemplo igual.

AUSTRIA.

VlE N A  6  DE FEBRERO.

El ejército de Italia se compone hoy de 150 á 200,000
hombres, y está pronto a en trar en campaña. Siguen reclu
tándose mas fuerzas en Bohemia y en Moravia en grande 
escala. En todos los puntos de la m onarquía se están ha
ciendo alistamientos: únicam ente en Hungría es donde el 
G n h i o r n n  n o  s e  a t r e v e  a u n  á  dar este naso.

Cotización del dia 21 de Febrero & las tres de la tarde. 

Títulos al portador del 3 por 100, 23.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-60. P a r a ,  5-20 p. á 8 d. vista»

A licante, j / 2 b . Málaga, 3/ 8 PaP* b.
Barcelona á ps. ís ., 2 */4 pap. b. S an tan d er, 1 id. id.
Bilbao, 1 y 2 id. id. Santiago, 1 pap. d.
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, par.
G oruña, */2 pap. d. V alencia, 1 pap. b.
G ranada , 3/ 4 d. Zaragoza, 1/ 2 b.

Descuento de letra? á í> por 100 al año.

A N U N C I O S

Gramática teórico-práctica de la lengua castellana para 
uso de la n iñ e z , dividida en tres cuadernos, por D. Eugenio 
de Eguilaz.

Segundo cuaderno. Contiene la sintaxis seguida de ejer
cicios de análisis de las diferentes partes de la oración; tra
tados de la preposición y oración g ram atica l, con sus res
pectivos ejercicios p rác ticos, y por apéndice la conjugación 
de los verbos irregulares.

Se vende á 2 rs. en el almacén de papel de Hernando, 
calle del A renal, núm. 11 ; y en la librería de Gutiérrez, 
calle de la Abada , núm. 27, en Madrid. 3

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

Con arreglo al art. 20 de los estatutos se celebrará junta 
general ordinaria de accionistas el 25 de Marzo próximo á 
las doce del dia en el Banco español de San F ernando, y si 
en este dia no se reunieran  los suficientes socios para que 
pueda constituirse legalm ente, se verificará precisam ente el 
31 del mismo con el núm ero de accionistas que concurran, 
cualquiera que este sea.

En las oficinas del taller se entregarán las papeletas in 
dispensables para co n cu rrirá  dicha ju n ta , y estarán de ma
nifiesto desde el dia 25 del actual los libros de la sociedad, 
balance y demas documentos que gusten exam inar los se
ñores accionistas.

Madrid 20 de Febrero de 1849.— El d irector, J. F. 3

TEATROSPRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Don Juan 
Tenorio, dram a en siete cuadros.—Baile nacional.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Ma
rica-Enreda, comedia nueva, original, en tres actos y en 
verso, de un aplaudido escritor.— El califa de Bagdad, me
lodram a en un acto , exornado con la m úsica, coros, bailes 
,y aparato teatral que su argumento requiere.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Se ejecutará una fun
ción v a r ia d a , en la que tomará parte la compañía de ópera 
y baile.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— El carcelero, co
media nueva en un acto.—Baile.— El hijo en cuestión , pieza 
en un acto.—Baile.— Palo de ciego, zarzuela en un acto.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presen
tará por prim era vez la gran compañía africana, compues
ta de ocho moros, que son Mustafá, Majamet, Juseph, Bra- 
j in ,  Alí, Gomó, Gabes y el niño Jaim in , los cuales acaban 
de llegar á esta corte después de haber recorrido las prin
cipales capitales de Europa.—Darán un corto número de 
funciones. Sus ejercicios serán divididos en dos partes. La 
prim era parte en el picadero, y la segunda en el escenario.

Duñiñon y su criado ó á cual mas tonto, y el baile de las 
cabezas de m ovim iento, precedido de la m archa de los ena
nos, pantomima chistosa.

Otros varios ejercicios de equitación.


